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ANtO NIO DE LE M Ó g lT R A n"
Escribano Mayor de la Intendencia del ExcriátO de Andalucía

y de la Supermcendenciá General M Reoíás' Reales de está
jdad de Sevilla . v su Revno. , . ,

- •

j —
Ciudad de Scviila

, y su Reyno.

D<

•; 1

OY fe, por el Señor Intendente Superintendente se formaronAutos en mt Escribanía Mayor sobre Ja comunicación
, pubiicacionTr

cumplimiento de Ja Real
^ Cédula de Su. Magestad

, y Orden Te suSupremo Consejo de veinte
, y veinte y ocho do bebrero del añopróximo^ pasado de mil setecientos ochenta y tresj, para que se observe

en las Aduanas de esros Dominios Ja exacción de dos Derechos de eni
trada de Jos -Pescados ^xtrangeros, con Ja uniformidad , reducción
exenciones prevenidas de su Real Orden á Jos Señores Direélorés Gen<¿
rales de Rentas , para fomento de Jas Pesquerías de estos Reimos, v que-
todos lós^ Pescados irescos, secos, salados, y de qualquier otro c moda
beneficiados ett ellas, que por Mar, y Tkrra salgan de Jos- Puertos con
destino al surtimiento de otras Provmdias > ó' Pueblos, interiore* , goza-
sen de absoluta. libertad de toda dase de- tributos, y demas gabelas mu-
nicipales ^que se exigen en Jos Pueblos donde se hallen esrab-iccidos los’
mismos Puertos : Cuya publicación, y comunicación á los de esta Pro-
vincia se executó en mis Certiricaciones impresas da tres de Abril
del dicho ano próximo pasado ; Y á continuación de los citados Autos'
se ha puesto ahora la Reai Orden siguiente .

RE SOLU€ION DEL REV,
comunicada por el Excehntisimo Señor Conde de Causa
a la Dirección Gineral de Rentas en Aviso de diez y
ocho de Febrero de mil setecientos ochentay quatro,

concediendo variasgraciaspara mayorfomen-
to de las Pesquerías del Reyno»

He dado cuenta al Rey de lo que V. Ss« expusieron en in*
forme de treinta y uno de Diciembre del año anterior,

con motivo de Jas noticias que se les comunicaron, relativas a
la inobservancia de laical C¿rden de veinte y tres de picieinbrc

dé

'



c!cr^tíií'--íe{ecÍ€iSjt3rí ípchcnta;,jy-,íáós ^ en i, íbs' -iJerccíioí : i

<jffé"-tóáñáa cobréi 4e^"lQSil?<fscAdos jde de estos Rey-

n(Jsr| i4s iB»ti^»ger.Qs, r T/fmbrcT) .He/Jécho preseirtiélá^' S. M*-

^fcfe' -'estcni^nto :ffianjíestó et 'Ser^r. Conde de Fíorida^í?

blfwá^¿íy"Gonft)jfBandose eon-su ¿iCtanien,' y cori éí’Ide V. Ss,’;

sédía íervidoideelarar , .y; n^dar , qué la Íibería¿ aÉsórúta"cons;i

ctdídfi én 4aiÉ3cpB£Bs?da7K;e^j2@i%p y ífés 4é' DÍcíe®^">

‘ ipi^j^'seTeGÍe»|os;j ec]^nta_s^ dos '.a Tos Pésc%fó% las Pés*í

qüéna§ deráeynby^í deXtoda^íláse, de arbitrios V-y danás galkJaii

rfiUHrc4^aíe^; queu.sy |ídgian:,en b^Ciudades j Ch Pueblos en que se-

Ifaílán' situados»Jos.Puertps, .-sea. extensivá á toda clase d^e arbi-i

irfidsj y 'dentas'. 'giátíéiaf^tfÁímapáes qtre sé exijan de lós ^SscfidoSs

«n Jos demas Pueblos interiores del Reynp 'pOr .diez año^,

dic^ido el Rey á estos el termino de séis meses, para‘ que en el

pídam, y obtengan subrogación de otros arbitrios en lugar .de ios

qué^ esani si estiíbiesen .cpncedido.s con facilitad Real, y mandandd

que: jasados estos '.s.éis meses se snspéndá sií exateion ppr los die^

•años i que empezarán á, correr .desde, que cuiiíjpla ; dicho termino^,

jos Pescadores.*, Tragineros * p .sugcJds particiiláres que fos*

menten la Pesca jengah- la libertad dé Valtrse dé las Banastas,

JBarfíles á ü otros ; utensilios? 9 rccipienfes de que prOVeen algu-

"íios^uébios para Ids ccnduccibnes , o transportes de .
los Pescar^

^dbs^del Reynoy en yirtud de concesiones, p Priyilegios particuJa-

' fesTíísiempre que.Jc.s .convenga , 9 'de usaf Jibrementé de las Ba-

nastas , Barfiles=*r y.9trGS. utens hagáti de su cuenta para él

" íirys, queriendo ;S. Mv que él> Consejó tciñe ccnocimiento dé lo

-qué^secbran los ? Puéblos por las. Banastas , jBarrilcs '^, y utensilios

' qííé íes pertenecen $ y sí, hubiere excesQ á ló que corresponda al
' '^§óf , ó alquiler ; dé ellos , lo mpdeíe á lo justó * yiafá ^ que los,

P^i^ados dei^nnpswasvPesquerj^^^ sufran ningún indebido sobtp-

cirgó , qu^do voluntarianientc quiéran Jos Péscadorés , u otros

in^étésados valérse de uñó , y otro : Qiíé igualrttente torne cono-

cftnknto el Consejo de. si es , ó no excesivo lo que por razón de

pecóse exige en algunos Pueblos de los "Pescados déí Reyno, pará

i'
' ^%ar qualquiera '^exceso qup^^ haya , señáíándó ló qóe jüstamente .

deban percibir: Que la Sal ‘qiie se énipíde^-éri'Já' Pesquería, de-

Calfeia iseá libre .df los 4ofé maravedís en
,
fanega , impuestos.*^

pará la reg^raeroh de jas de aquel Reyno , . á fin de

qué póf e^l?¿ quede igualado el precio de la Sal de Pés-

qu^ria en todos los Puertos , y se remueva todo embarazo para

el fomento de este útil Ramo de Comercio : Y que ios Inten-

dentes', Corregidores , Justicias , y Administradores Genérales

de Rentas cuiden muy particularmente , y con la debida vigilan-

cia de que en los Pueblos encabezados por Rentas Provinciales

solo se cobre , con arreglo a la mencionada Real Orden de vein-

te y tres de Diciembre de mil setecientos ochenta y dos, un dos

por ciento de Alcavala, y Cientos de Jos Pescados de las Pes-

querías del Reyno, sin que se exija mas de ellos por estos De-
.* rechos

'.A



m

réchos , aiHique se vcriffguen das,^ó mas ventas en cada uno Je

dort> puedan tacer ninguna gradáv^íd rciia'javcus cddcsíjros^e^ t%T¿.

ferido diez porlííérto 'ddl^ IpesVadoS íxtían^osi?poi>.|^

fines- a ^que^se dirige ustá .Pfóvidcnda'líéi bieft^^ncritl 4ei'Es^'j5J^¿,|

castigandos.^á los contráyentdrcs cemt?' cerresposde , y,

la Dirección de Rentas* do.qué,‘éé^ótísery'e'puniaja^si^ da ¿gíg»?-,

lucion de .veinte y tres de ’Diciembré''i8c ínii íetéckntoS- €c%ata.í

y’ dos en los Pueblos en" que las Provinciales se administran;,de
cuenta de b Rtai Hacienda. Lo que participo á V. Ss. de oxderi

de! para que dispongan el cumplimiento de esta Resolución

en la pai te que les toca j en inteligencia de que se comunica a|

Conswjo de Castilla para su obserrañeia en lo quede corresponda^

Dios guarde á V. Ss. muchos años. El Pardo diez y ocho de= Fe-»

Rrcro de mil setecientos ochenta y quatro. ” El Conde de Gausa*.S;

Seficres DireOrores Generales de Rentas. ” Corresponde con jl4

Orden ciigiral
,

que queda en la Dirección General de Rentas .d?

nuestro caigo. Madrid veinte de Febrero de mil setecientos ochenta

y quatro. dü Don Rosendo Sáez de Paráyuelo. di Don Juan Mati^

de Arczai era. ^ Den Diego López Peí ella
f.

De esta Real Resolución cmbiarcn Exemplares impresos autorizados

al Señor Don Pedro López de Lerena, del Consejo de S. M. In-

tendente del Exercito, y Reynos de Andaiu,iia i Asistente d£íc%*

villa. Superintendente General de Rentas de dicha Ciudad,^ y su

Provincia, Subdelegado de Correos y Postas de ella, de lasjunta

General de Comercio', Moneda y Minas, y Presidente de la Par-

ticular de Cqmcrció
, y Fábricas , los dichos Señores Dire^ores

Generales de Rentas con Carta de nueve de este mes parasú

plimicnto d Y Su Señoría la obedeció
, y mandó observar enjuto-

videncia del dia quince i y que para ello se publicase en csta^C^-

pital, y en los Pueblos de éste Reyno por medio de mis Cer|ifioa-

ciones impresas, dirigiéndolas á las Justicias de aquellos por Vq^da..
^

Xa reldeií<ttad& resulta coa mas expresión de la B^eal Cédula y y t^ttfo^ citadofy

y lo inserto concuerda con les Exemplares originales que estdn en-^llf^ » d que

me reitero* WlU 4ie\yepho de J^at^ del año de mil aetecietefps^ocbenta

y

quatro* .
.
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